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1.  Disposiciones generales
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DECRETO 344/2011, de 22 de noviembre, por el 
que se regulan las condiciones de los locales y elemen-
tos materiales a utilizar en las elecciones al Parlamento 
de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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jo del Gobierno, por el que se aprueba el Plan Territorial 
de Emergencia de Andalucía (PTEAnd).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 11 de octubre de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se adoptan, para los años 2012 
y 2013, disposiciones sobre el régimen de garantías a 
constituir en los procedimientos de adjudicación de los 
contratos que se liciten por la Administración de la Jun-
ta de Andalucía y sus Entes Instrumentales.

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, ha realizado un importante cambio en el régimen 
de garantías provisionales en relación con la precedente Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, al desapare-
cer la obligatoriedad de la constitución de dicha garantía para 
concurrir a los procedimientos abiertos o restringidos para la 
adjudicación de contratos públicos. 

Efectivamente la Ley de Contratos del Sector Público 
dispone en su artículo 91, en su redacción dada por la Ley 
34/2010, de 5 de agosto, que «En atención a las circunstan-
cias concurrentes en cada contrato, los órganos de contrata-
ción podrán exigir a los licitadores la constitución de una ga-
rantía que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la 
adjudicación del mismo». Es decir, la exigencia de tal garantía 
depende de la discrecionalidad del órgano de contratación en 
atención a las circunstancias que concurran en el contrato.

La situación de crisis económica y financiera que viene 
afectando a los distintos sectores de actividad y en especial 
las dificultades que las empresas vienen soportando para 
acceder a las fuentes de financiación hacen que las mismas 
se vean en gran parte imposibilitadas para participar en los 
procedimientos de adjudicación de contratos licitados por el 
sector público. 

El Consejo de Gobierno, ante tal situación y con el fin de 
facilitar la participación en el ámbito de la contratación pú-
blica, por Acuerdo de 8 de junio de 2010, adoptó, para los 
años 2010 y 2011, disposiciones sobre el régimen de garan-
tías a constituir en los procedimientos de adjudicación de los 
contratos que se liciten por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entes instrumentales, relativas a la no exigen-
cia de constitución de garantía provisional y a la agilización de 
la devolución de la garantía definitiva.

Dicho Acuerdo se adoptó teniendo en cuenta la coyuntura 
económica y las dificultades de financiación existentes que 
impedían que muchas empresas participaran en los procedi-
mientos de adjudicación de contratos licitados por el sector 
público.

Dado que las circunstancias económicas que motivaron la 
adopción de tal Acuerdo continúan vigentes en la actualidad, 
se considera conveniente ampliar la efectividad del mismo a 
los años 2012 y 2013.

Por todo ello, a iniciativa de la Comisión Consultiva de 
Contratación Pública y a propuesta de la Consejera de Ha-
cienda y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 11 de octubre de 2011, ha adoptado el si-
guiente

A C U E R D O

Primero. Que con carácter general durante los años 2012 
y 2013 no se exija la constitución de la garantía provisional 
prevista en el artículo 91 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, para participar en los proce-
dimientos de adjudicación de los contratos convocados por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entes instru-
mentales. Que no obstante, excepcionalmente y atendiendo a 
las circunstancias que concurran en el contrato y siempre que 
quede suficientemente justificada en el expediente su necesi-
dad, podrá exigirse la constitución de garantía provisional.

Segundo. Que durante el mismo periodo de tiempo se 
agilicen los trámites para la devolución de la garantía defini-
tiva, debiéndose adoptar, en todo caso, el acuerdo de devo-
lución y notificarlo al interesado en el plazo de un mes desde 
la finalización del plazo de garantía, siempre que se hubieran 
cumplido todos los requisitos necesarios para acordar tal de-
volución de acuerdo con lo previsto en el artículo 90 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Sevilla, 11 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educa-
tiva, por la que se establecen determinados aspectos 
de la Orden de 27 de octubre de 2009, por la que se 
regulan las Pruebas de la evaluación de diagnóstico y el 
procedimiento de aplicación en los centros docentes de 
Andalucía, para su aplicación en el curso 2011-2012.

La Orden de la Consejería de Educación de 27 de octubre 
de 2009 (BOJA núm. 230, de 25 de noviembre), por la que se 
regulan las Pruebas de evaluación de diagnóstico y el proce-
dimiento de aplicación en los centros docentes de Andalucía, 
regula el desarrollo de las Pruebas de evaluación de diagnós-
tico, su finalidad y el tratamiento de los resultados así como 


